
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A 

LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN QUE INCLUYA EN SU PROGRAMA ANUAL DE 

AUDITORIAS (PAA) E INVESTIGUE, REVISE E INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE LA 

ADQUISICIÓN DE 671 VEHÍCULOS AUTOTANQUES PARA GASOLINA, POR PARTE DE PEMEX 

EN ENERO DE 2019, Y DETERMINAR SI SE CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS DE LEY O SI 

EXISTIERON IRREGULARIDADES O SOBREPRECIOS EN SU COMPRA, ASÍ COMO PROMOVER 

LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES PARA IMPONER LAS SANCIONES A QUE, EN SU CASO, 

HUBIERA LUGAR QUE PROCEDAN POR LA DETECCIÓN DE POSIBLES IRREGULARIDADES;  A 

CARGO DE LA DIPUTADA MARIANA DUNYASKA GARCÍA ROJAS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN. 

La que suscribe, diputada Mariana Dunyaska García Rojas, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los EUM; 6, numeral 1, 

fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracciones I y II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

me permito presentar a la consideración de esta Soberanía, proposición con punto de acuerdo por la que se solicita 

a la Auditoría Superior de la Federación que incluya en su PAA para que revise e informe a esta Soberanía 

sobre la adquisición de 671 vehículos autotanques para gasolina por parte de PEMEX en enero de 2019, y 

determinar si se cumplió con los requisitos de ley o si existieron irregularidades o sobreprecios  en su 

compra, así como promover las acciones o denuncias correspondientes para imponer las sanciones a que, en 

su caso, hubiera lugar por la detección de posibles irregularidades, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones: 

En diciembre de 2018 el gobierno de México implementó una estrategia de combate al robo de combustibles que 

incluyó cierres programados y supervisados de la distribución de gasolina, mediante el sistema de ductos, por lo 

que la adquisición de pipas se estimó necesaria para garantizar el abasto de combustibles. 

A principios de este año 2019, en enero para ser precisos, se invirtieron 92 millones de dólares en la compra de 

autotanques mejor conocidos como pipas - 671 unidades con capacidad para transportar en conjunto el equivalente 

a 144 mil barriles diarios - para distribuir los combustibles y, de acuerdo con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP), fortalecer el combate al robo de energéticos, actividad coloquialmente conocida como 

“huachicoleo”. 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador, a través de un memorándum de fecha 18 de enero de 2019, designó 

para el proceso de adquisición una Comisión integrada por los secretarios de Relaciones Exteriores, Marcelo 

Ebrard Casaubón; de Economía, Graciela Márquez Colín, y de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval 

Ballesteros, así como la Oficial Mayor de la SHCP, Raquel Buenrostro Sánchez, MISMA que optó por la 

convocatoria a fabricantes nacionales y extranjeros de tanques y tractocamiones en el Consulado General de 

México en Nueva York, Estados Unidos, y así lograr la participación de una mayor cantidad de empresas. 

En el memorándum, el Presidente expuso que el “plan de emergencia denominada DN3-Para el abasto de 

combustibles es un asunto de seguridad nacional. El Estado Mexicano no puede estar sometido a ningún poder 

económico o político, particular, ni tampoco tolerar las amenazas o presiones de la delincuencia organizada”. 

Para los casos de emergencia, en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones se prevé la contratación o compra de 

insumos mediante “asignación directa”, como una excepción a la licitación pública, al establecer que “derivado de 

caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o servicios mediante el procedimiento de licitación 

pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se trate, en este supuesto las cantidades o 

conceptos deberán limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla”. 



 

 
 

Un Informe de Transparencia, firmado por la titular de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval, señala que “el 

tiempo fue un factor preponderante que no permitía la compra a través de una Licitación Pública regulada por la 

Ley de Adquisiciones”. 

Es decir, que a todo lo que se tenga a bien adjudicar un carácter de emergencia, podrá exentársele de la obligación 

de adquirir bienes mediante licitación pública. 

El mismo día 18 de enero, tras la instrucción referida, los funcionarios estuvieron en el Consulado General de 

México en Nueva York con 22 posibles proveedores a quienes les explicaron las características de los auto-tanques 

requeridos y el mecanismo de contratación. Ese mismo día se realizó “la recepción de cotizaciones por parte de 14 

oferentes” y personal de Pemex revisó “el cumplimiento de las especificaciones técnicas”, según se advierte en el 

Informe de transparencia de la Secretaría de la Función Pública 

Así, se presentaron empresas fabricantes de la Asociación Nacional de Productores de Autobuses Camiones y 

Tractocamiones (Anpact) de México y la Asociación de Fabricantes de Tractocamiones de Estados 

Unidos (TTMA, por sus siglas en inglés). 

El sábado 19 de enero se llevó a cabo una segunda sesión con miras a obtener ofertas con precios más bajos. El 20 

de enero se anunció “el resultado de la selección, las cantidades y montos asignados”. El martes 22 de enero, la 

delegación de funcionarios de la Secretaría de Economía viajó a Ciudad Juárez, Chihuahua para verificar “la 

existencia física de la planta de fabricación de una de las empresas seleccionadas en el proceso de compra, con lo 

que se busca evitar la simulación y contratación de empresas fantasma”. 

El portal informativo Animal Político, vía solicitud de  transparencia, hizo la petición de la documentación para 

fundar y motivar la decisión de hacer una asignación directa en lugar de una licitación para la compra de pipas. En 

respuesta, la Secretaría de la Función Pública entregó el memorándum firmado por el presidente el 18 de enero 

pasado, un estudio de mercado, verificación de proveedores sancionados y dos informes de “transparencia en el 

proceso de adquisición de los auto-tanques para el transporte de combustible”. E informó que: 

Al ser una filial no paraestatal de Pemex y dedicada a la construcción inmobiliaria, III Servicios, S. A. de C. V., 

empresa encargada de comprar de manera directa 500 pipas,  no está obligada a realizar contrataciones por 

licitación como el resto de las entidades de la administración pública, pues se rige “bajo régimen especial de la Ley 

de Petróleos Mexicanos, sujeto al derecho privado”, es decir, por derecho mercantil y no por la Ley de 

Adquisiciones. 

Hay que subrayar que el artículo 134 Constitucional establece que “los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados”. 

Cabe recordar que dicha empresa fue la responsable de la construcción de la Estela de Luz y junto con Banjército 

fue denunciada penalmente en 2012 por un posible  millonario daño patrimonial por irregularidades como la 

subcontratación, sin pasar por ningún proceso de licitación pública, por lo que acabó triangulando 394 millones de 

pesos entre otras empresas. Incluso, el exdirector de la empresa, Agustín Castro Benítez, fue inhabilitado por 12 

años por la Función Pública debido a las irregularidades. 

 III Servicios S.A. de C.V. no es especialista en hidrocarburos sino que ofrece servicios para la construcción y 

como filial directa de Pemex Desarrollo e Inversión Inmobiliaria (PDII) tiene capacidad técnica especializada de 

inversión, proyecto y desarrollo en el mercado inmobiliario. Entre los proyectos realizados está el muelle la Paz, en 

Baja California Sur, el Jardín Torre Pemex, la remodelación de las Oficinas Corporativas en la Ciudad de México; 

la colonia Pajaritos, en Coatzacoalcos Veracruz, y el edificio Pirámide en Villahermosa, Tabasco. 

De acuerdo con el Presidente, la adquisición de pipas objeto de esta proposición, permitiría la transportación de 

"200 mil barriles diarios" de combustibles, lo que aumentaría la capacidad de transportación en 25%, y permitiría 

abastecer con un margen de suficiencia a todas las estaciones de distribución. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LPM_110814.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LPM_110814.pdf
http://www.dii.com.mx/nosotros/


 

 
 

Según lo reconocido en mayo pasado por el propio Presidente de México, durante el momento más crítico de 

la lucha contra el "huachicoleo", las reservas de combustible en México llegaron a disminuir al grado de que sólo 

había gasolinas disponibles para una semana y admitió que si no lo dijo en su momento, fue por razones 

estratégicas. De ahí la aparente necesidad de construir refinerías, pues no es sólo un asunto económico, sino que se 

trata de un tema de seguridad nacional y de soberanía. 

Por otra parte, ya en julio pasado, mientras que el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador realizaba 

su conferencia de prensa en Palacio Nacional, un grupo de al menos 10 personas, se dieron cita a las afuera del 

recinto para manifestarse contra el Gobierno y exigir una recontratación dado que "debido a una restructuración en 

Pemex", señalan que aproximadamente 250 operadores de pipas cisternas se quedaron sin empleo a pesar de que 

cuando se lanzó la convocatoria, en el mes de enero, se les prometió empleo por todo el sexenio. 

Los manifestantes dijeron pertenecer y representar a esos 250 operadores que venían trabajando con el gobierno 

Federal en el "Plan DN III E" de varios estados de la República y que durante el tiempo que trabajaron siempre se 

les pagó en tiempo y forma y que incluso la liquidación fue pagada al 100 por ciento. Sin embargo, exigieron su 

recontratación de conformidad con lo ofrecido de manera original y con toda lógica, tras la millonaria adquisición 

de pipas. 

En este orden de ideas y toda vez que para Acción Nacional es de vital importancia la transparencia y la rendición 

de cuentas en los tres Poderes de la Unión y en los tres niveles de Gobierno, estimamos oportuno y necesario que la 

Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en las disposiciones relativa de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, inicie las investigaciones para revisar y analizar si la adquisición de las pipas vía adjudicación directa 

cumplió con los requisitos de ley o si existieron irregularidades. 

Por ello, estimamos indispensable la aprobación del siguiente: 

Punto de Acuerdo: 

Primero. Se solicita a la Auditoría Superior de la Federación que en su Programa Anual de Auditorías 

correspondientes al ejercicio 2019, que se encuentra en proceso de integración, validación y autorización, incluya 

la revisión del proceso de licitación para la Adquisición de 671 vehículos autotanques de gasolina adquiridos por 

PEMEX Desarrollo e Inversión Inmobiliaria (PDII) a través de su filial no paraestatal III Servicios, S.A. de C.V.   

Segundo. Se solicita respetuosamente a la Auditoría Superior de la Federación, informar a esta Soberanía si  el 

contrato de compra de 671 vehículos autotanques multireferido, derivado de la adjudicación directa de la empresa 

Paraestatal  PEMEX Desarrollo en Inversión Inmobiliaria, a través de su filial III Servicios, S. A. de C. V. cumple 

con los requisitos de ley o en su caso, se solicita que promueva las acciones o denuncias correspondientes para 

imponer las sanciones que procedan por la detección de posibles irregularidades o sobreprecios en su compra, en 

caso de que éstas sean constitutivas de delito.   

 Palacio Legislativo de San Lázaro,  

a  --- de agosto de 2019.  
_________________________ 

Mariana Dunyaska García Rojas 
Diputada Federal por el  GPPAN 

 

https://aristeguinoticias.com/2401/mexico/se-compraron-671-pipas-para-distribuir-gasolina-en-mexico-hacienda/ 

https://www.animalpolitico.com/2019/03/pemex-compra-pipas-amlo/ 

ibidem 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Analizar-costo-beneficio-antes-de-construir-refineria-de-Dos-Bocas-recomienda-OCDE-a-Mexico-20190521-0074.html
https://twitter.com/lopezobrador_
https://aristeguinoticias.com/2401/mexico/se-compraron-671-pipas-para-distribuir-gasolina-en-mexico-hacienda/
https://www.animalpolitico.com/2019/03/pemex-compra-pipas-amlo/


 

 
 

Ibidem. 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/AMLO-revela-que-oculto-informacion-sobre-reservas-de-gasolina-en-

crisis-del-huachicol-20190522-0052.html 

https://vanguardia.com.mx/articulo/operadores-de-pipas-protestan-contra-amlo 

 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/AMLO-revela-que-oculto-informacion-sobre-reservas-de-gasolina-en-crisis-del-huachicol-20190522-0052.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/AMLO-revela-que-oculto-informacion-sobre-reservas-de-gasolina-en-crisis-del-huachicol-20190522-0052.html
https://vanguardia.com.mx/articulo/operadores-de-pipas-protestan-contra-amlo

